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Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño

.,

CÓRDOBA, 1 2 FEB 2015
VISTO:

El Expediente CUDAP N° 63181/2014 en el que se tramita el Convenio
Especifico entre la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la
Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de la ciudad de Villa María,
en el que se regula el intercambio de métodos de lectura de territorio, el análisis y
la interaccién con las realidades locales; Y

CONSIDERANDO:
Que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de Cooperación

en áreas de mutuo interés, tales como la enseñanza y la investigación y el
fortalecimiento del intercambio educativo y formativo tanto de alumnos de la
Universidad como de técnicos y actores locales a partir de la cooperación y el
intercambio de experiencias entre ambas instituciones, entre otras actividades
conjuntas que puedan acordarse,

Que se ha. cumplimentado con las exigencias previstas por la Ordenanza
del H.Consejo Superior N° 06/2012,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°._Aprobar el Convenio Específico de Interés Comunitario entre esta
Casa de Estudios y la Municipalidad de la ciudad de Villa María.-

ARTíCULO 2°.-Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta en el
cumplimiento de los objetivos propuestos.-

ARTíCULO
Registro de

3°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo,
o iones y archívese.- \,~CTUl~..;.ú
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comuníquese, dese al


